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Señora Directora

Me dirijo a usted en ocasión, de dar respuesta a su Nota No.022-DM-|NM F RE de l3 de febrero
de 2026, recibida en este Despacho el día l9 del mismo mes, a través del cual eleva a este
Despacho un número plural de interrogantes, relacionadas con la viabilidad de implernentar la
modalidad de teletrabajo a un servidor público, que mantiene una relación laboral de seis (6) años
con cinco (5) meses de servicio continuo, y que actualmente presenta una condición de salud que
ha generado una alleración en sus funciones corporales, restringiendo sus actividades v
participación laboral; es usuario de silla de ruedas, mantiene y programa activo de rehabilitación
y depende de un cuidador.

Resalta además en su escrito que el colaborador ha agotado sus incapacidades médicas.
inclul'endo las ciento cuarenta y cuatro (144) horas reconocidas por enferrnedad crónica ¡ se

encucntra próximo a hacer uso de su último mes de vacaciones.

I. Del Principio de leealidad.

Este principio fundamental de derecho recogido en nuestro ordenamiento jurídico /-4r'1. 1,!
('on,\l ¡tuci()nal ), Art. 31 de la Ley No.38 de 2000.1, constituye el fundamento en vinud del cual
lrld os los a(: os ad lll inistr¡fivos dehen eslár som etidos a las I ES conforme al cual todo e-jercicio
de un poder público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudencia: dicho en otras
palabras. el sert'idor núblico stilo nuede hacer lo que la lev le perntitu.

E,l reconocido jurisla argentino, Roberto José Dromi. especialista en Derecho Administrativo.
sostiene que "el principio de la legalidad es la columna vrtebral de la actuut'ión udnittistralitu
t por ello puede concebírsclo como exlremo al procedimienlo. constituJ'endo si, ultuficune le
lu c'tndición esencial pora su et¡slencio. Agrego que el misnn .se delerminu .juridicunenle por
lu c'oncurrencia ¿le cuan'o coruliciones que formot su conÍexto: l l clelimitución de su u¡ icttción
(resen'u de leyl; 21 ordenación jerárquicu de st[eciótt de lus nornns u lu le¡: 3l tleterninuckln
de sclccción cle nornns aplicables al caso en concreto, y 11 precisión de los poderes que la rutr»rt
cortfiere u lo Admi istt'ocióti." (Derecho Administrativo, Argenlina. libro l2 Ed. tlispania
Libros-2009, página I I l).
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razonable en favor de un servidor público que labora en el INMFRE.
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Es imponante señalar que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo v Laboral de la Cofte
Suprema de Justicia de Panamá. ha externalizado por medio de su jurisprudencia. decisiones
judiciales refiriéndose al importante principio de estricta legalidad, acentuando su llnalidad.
señalando lo siguiente: "...Así pues, de una lectura de las disposiciotrcs legules.ntcriot¿s. se

¡tucde concluir qrre lafinalidad del principio de estrictu legalitlad, es garonti:or que lu aL.tuuL.ió¡
de lu.,; uuloridadcs públicas se sujete u un conjunlo tle t.eglus ),nornns pt.eyianrcnte es¡thlecitiu:;,
tle ./i»nu lul que.se eyite toda arbi¡rariedad o obuso de poder que puatle afcctur u lo.t
utltninislrudos.t "

El artículo 4 de nuestra Constitución Política, establece que:. " Lo República de Pununti ututu lus
nornns tlcl Derecho Inleruacional"; norma constitucional que reafirma el cornpromiso del
eslado panameño de cumplir con las obligaciones internacionales que hubiere contraído
voluntaria v soberanamente, en atención a la figura reconocida como ,,Pacta Sunt Servondu2"
traducida como "Io pactado obliga" señalando que toda convención debe ser fielmente currplida
por las pafes de acuerdo con lo pactado, por lo que dentro del Derecho Internacional todo
contrato es ley entre las partes.

En este orden de ideas, nuestro ordenamiento jurídico contempla dos caracteríslicas
f'undamentales dentro del orden establecido de normas, el Control o bloque de la
constitucionalidad y el Control de la Convencionalidad.

Ahor bien, en el año 2004, se incluyeron reformas a nuestra Carta Magna rnodificándose el
articulo l7 que indica: "Los derechos y go.üntías que consogra esta Constitución, cleben
«¡nsiderurse como nínimos y no excluyentes de olros que incidan sobre los derctho:s
.ftuuhunentules y la dignidad de las personas".

Con esta adición. se reconocen derechos fundamentales que no están consagrados texlualtnente
dentro de la Constitución, con efectos jurídicos vinculantes. otorgándole rango constitucional a
los derechos humano establecidos y reconocidos por los tratados y convenios internacionales
vigentes en el país, incorporando los mismos a los operadores j uridicos desde el mismo molnento
que influyen en el artÍculo l7 constitucional, dentro de la dignidad humana I las garanrías
fundamentales que ahora integran el bloque de la constitucionalidad y convencionalidad.

La jurisprudencia nacional, por su parte, al resolver conflictos normativos suscitados entre el
Derecho Internacional y el Derecho lnterno, se ha inclinado. en algunos casos. por la aplicación
prel'erente de los tratados intemacionales; en otros ha considerado inconstitucional la violación
de un tratado: y, en materia de derechos humanos se ha abocado a producir jurisprudencia
específica.

Dt hu lto

I Scntencia dc l0 de julio de 2019 de la Sa¡a Tercera d¡: lo Contencioso Administratilo de la Corte Suprcma dc
Justicia.
: La Le-\ No,l7 de 3l dc octubre de 1979. aprobó otros mecanismos dc incorporación de derechos a lo inrcrng de los
Estados. como la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. advirtiendo entre otr¿s cosas. que la nonna
PACI A SI-NT SLRVANDA, cstá universalmcnte reconoc¡da.

II. Del Control de la Convencionalidad.
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De hecho, una de las más importantes doctrinas desarrolladas por jurisprudencia de la Corte
Suprerna de Justicia en Panamá, ha sido el del bloque de la conslitucionalidad. el cual corrprendc.
entre sus elernentos, el derecho inlernacionul de los derechos hunruno§.

Ill. De las norrnas sobre discapacidad.

La Ley No.42 de 27 de agosto de 1999, "Por Ia cuul se establece lu equipurución de
oporlunidades para las personas con discapacidutl", reformada por la Lev No.l5 de
3l de mayo de 2016, establece entre aspectos, declarar interés social el garantizar y
asegurar el ejercicio efectivo de los derechos. deberes y Iibertades fundamentalcs de las
personas con discapacidad, mediante las adopción de medidas de inclusión e integración.
acción afinnativa y ajustes razonables, en igualdad de condiciones e igualdad de i.ida.
elirninando toda forma de discriminación por razón de discapacidada.

Aunado a ello. establece dentro de sus objetivos'. los siguicnles:

* Garantizar que las personas con discapacidad, al igual que todos los ciudadanos.
gocen de los derechos que la Constitución Politica6 y las leyes les confieren.

{. Establecer las bases materiales y jurídicas que permitan al Estado adoptar las
medidas necesarias para la equiparación de oportunidades de las personas con
discapacidad, garantizándoles entre otros, el trabajo.

Cabe resaltar que esta norma define un número plural de términos, entre los cuales resulta
opoftuno mencionar, los siguientesT:

* "Ajuste razonable". Las modificaciones y adaptaciones necesarias ) adecuadas
que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieren en
un caso en pafticular, para garanftzar a las personas con discapacidad el goce o
ejercicio, en igualdad de condiciones con los demás, de todos los derechos
humanos y libertades fundamentales.

* "Discapacidad": Condición en la que una persona presenta deficiencia fisica.
mental, intelectual y sensorial, ya sea de naturaleza permanente o tetnporal. que
limita la capacidad de ejercer un o más actividades esenciales de la vida diaria.
que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social.

En este orden de ideas, de conformidad con nuestra Carta Magna, es obligación
fundamental del Estado adoptar todas las medidas que sean necesarias para garantizar
entre otros aspectos, el acceso al trabajo, de tal manera que se asegure su pleno desarrollo
y su entera inclusión y participación a la sociedad en igualdad de condiciones con los
demás8.

a

L¿v No.59
r Cfr. Nota C-024-21 de 25 de febrero de 202 l.
{ Cfr. Añículo I de la Ley No. 15 de 3 | de mayo de 2016.
5 Cfr. Arriculo 2. ibidem.
Ó Cfr. Articulo 64 de la Constitución Polílica. " El trabajo es un derecho 1t un deber del intlittitluo t por lo tunto es
una obligación del estado elaborar politicas econónicas encan¡nodas a promoter el pleno enpleo v ásegurar a torlo
trabujador las condiciones necesar¡as a una efislencia decorosa".
7 Cli. Numerales 4 y 9 del Anículo 3 de la Ley No.t 5 de 3 I de mayo de 2016.
3 Cfr. Artículo 7. ibidem.
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Ley No,59 de 28 de diciembre de 2005, por medio de la cual se adoptaron las normas
de protección laboral para aquellas personas con enfermedades crónicas,
involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral. modificada
parcialmente por Ley No.25 de l9 de abril de 2018, recoge ¡ reconoce la eristencia de
un fuero laboral para aquellos trabajadores diagnosticados con una enfermedad crónica.
involutiva y/o degenerativa que le produzca una discapacidad laboral, prohibiendo todo
tipo de discriminación de cualquier forrra. incluyendo las medidas de presión o
persecución con la finalidad de que el trabajador albctado abandone el empleou.

De ahí que el artículo 4 de la referida Ley No.25 de 2018, establece que: Ios
lrabajadores afectados por lo"s enfermedades descfitas en estu lel sólo ¡ndrún ser
despeditlos o destituidos de sus puestos de u'abajo por cdusa justificadu t prctia
autorización judicial de los Juzgados Seccionales de Trobsjo o trut.indose de seryidu'es
ptiblicos inrocando para ello algunu de los cttusasjustas preúslas en la Lcy. de u,-'ucnlo
a los procedimientos co»espondientes. "

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada por
Panamá mediante la Ley No,25 de l0 de julio de 2007, reconoce la necesidad de
promover y proteger los derechos humanos de las personas con discapacidad. incluidas
aquellas que necesitan un apoyo más intensor r.

La misma establece en su artículo l, una definición más amplia de la palabra
discapacidad, en los siguientes términos'. " Las personas con discapucídud inclul'cn u aquellas
que tengun deJiciencias .físicqs, entales ¡ntelecttules o sensoriqles a lorgo pltt:ct que al
interqctuqr con diyersas barreras puedun impedir su pqrtic¡pqción plena ¡ e.fe<tír'a en lus
sociedo<les, en iguoldad de condiciones con las dends "

Aunado a ello, para los fines de dicha Convención, se definen en su articulo 2. los
sigu ienles términos de imponancia:

* Ajustes razonables: Se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias
y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida. cuando se

requieran en un caso particular, para garantizr a las personas con discapacidad
el goce o ejercicio, igualdad de condiciones con los delnás, de todos los derechos
humanos y I ibertades fundamentales.

* Discño ¡tnivcrsul

o Cli. Aniculo 2 de la Ley No.59 de 2005, modificado por la Ley No.25 de 20t8.
r0 llstc artículo t'ue reglanlentildo por el Decreto Ejecutivo No.45 de 7 de abril de 2022. pub¡icado en la Oaccta Ollcial
Digiral No. 29512-A ds 7 de abril de 2022.
rl Literal fdel Preánrbulo d(: la Convención (Ley No.25 de t0 dejul¡o de 20A7).

En este mismo sentido, debemos señalar que el artículo 5lt)ibídem. establece que la
certificación de la condición física o mental de las personas afectadas por aquellas
enfennedades descritas en la Le)'. que produzcan discapacidad laboral. será e\pedida por
una cornisión Ínter disciplinaria nombrada para tal fin o por el diclamen de dos rnédicos
especialistas idóneos del ramo y, advierte o deterrn¡na que la persona mantendrá su puesto
de trabajo hasta que dicha comisión dictamine su condición.
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* Diseño universal: Se entenderá el diseño de productos, entornos, proglatnas )
servicios que puedan utilizar todas las personas. en la mayor media posible. sin
necesidad de adaptación de diseño especializado. El "diseño universal" no
excluirá las ayudas técnicas para grupos pañiculares de personas con
discapacidad, cuando se necesiten.

Por otro lado, se determina que los Estados Partes promoverán la disponibilidad. el
conocimiento y el uso de tecnologías de apoyo y dispositivos destinados a personas corl
discapacidad, a efectos de habilitación y rehabilitaciónr:.

Como complemento, se establece en el artículo 27, que los Estados Partes reconocen el
derecho de las personas con discapacidad a trabajar. en igualdad de condiciones con las
demás: ello incluye el derecho a tener la opoñunidad de ganarse la vida rnediante un
trabajo librernente elegido o aceptado en un mercado y un entorno laboralcs que sean

abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con discapacidadl así como tantbién.
salvaguardarán y promoverán el ejercicio delderecho al trabajo. incluso para las personas
que adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas pen¡ncntes.
incluida la promulgación de legislación. entre las cuales se pueden rnencionar:

.:. Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de
condiciones con las demás, a condiciones de trabajo justas y favorables.

* Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad
en el lugar de trabajo.

IV. De la Lcv No.69 de 20 de noviembre de 2003, "Ouc tryl el P{ t'oltdto dal lnstitut¡¡
Nttcit¡nul de Medicina Física v Rehubilitación

Se establece que el Patronato del Instituto Nac¡onal de Medicina Física y Rehabilitación. es una
entidad de interés público y social son fines de lucro, con personería j uríd ica, patrirnonio propio
y autonomía en su régimen administrativo, económico, financiero y funcionallr.

En este sentido, la norma define la "Autonomía" como: "...e/ derecho y la cupucitlud que el
Estado reconoce ql Pdronato para ordendr, geslionor y resoltter, bujo su propia responyúilitlutl
¡ en bencJicio de los usuarios, los asunlos relacionado con la ot'guniztrción ¡'.lunc ionuuianlo del
htsliltrlovsrt;órgtutosilernos,inclu¡'endosuréginten./inancierontedianteluuplitutkinJcestu
Lev v los reglunenlos ), normas que lu desalollen.tt "

Cabe agregar. que de conformidad a dispuesto en la referida normativa, el Patronalo se suje-Iará
a los principios de equidad, eficacia, eficiencia, calidad, compromiso. probidad. moralidad.
oportLrnidad, transparencia, productividad, solidaridad y universalidad. en el ejelcicio de sus
funcionesl5.

l/. De la Le¡ No.l 26

rr Cti. Numeral 3 dcl Articulo 26 ibidem.

'r Cti. Anículo I de la Lcy No.69 dc 2003
rr Cfi. Numcral I dsl articulo 2. ibídcm.
L5 Cli. Artículo,l. ibídcm.
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V. De la Lev No. 126 de I 8 de lebrero de 2020' Oua estublece I reculu tl ttle trúbtio e n lu
Renúbliru de Panontá t tttod. ca nt arlicul<t dt,l ('ódiso de Truhuio

Debemos señalar primeramente que esta Ley, tiene por objeto establecer ), regular el telelraba-io
como una modalidad de relación de trabajo en la República de Panamár6.

En este sentido. establece que el "Telelrabafo ", consiste en la prestación de servicios
subordinada, sin presencia física en el centro de trabajo o entidad pública, a través de medios
infbrmáticos. de telecomunicaciones y análogos mediante los cuales. a su vez, se ejerce el control
y la supervisión de las laboreslT.

Por lo tanto. corresponde a las partes al inicio de la relación laboral o posteriornteltte.
mediante una adenda al contrato de trabajo, acordar que el trabajador prestará sus servicios a

través de la modalidad de teletrabajo, independientemente de que esta sea parcial o
completol8.

Ahora bien. resulta oportuno señalar que mediante Nota C-033-20 de 20 de marzo de 2020.
esta Procuraduría emitió una opinión respecto de la referida Ley No.l26 de 2020. en la cual
se hace ref'erencia a la naturaleza del trabajo en los sectores privado y público, destacando
que resulta saludable contemplar siempre el principio de estricta legalidad.

De igual forma, se advirtió que hay que considerar las dif'erencias entre los cometidos de la
Administración Pública con respecto a sus trabajadores, en contraposición a la iniciativa
privada: por lo tanto. el desarrollo de esta modalidad entonces, pasaría por reglamentos

ios de las normas de carrera nr ln rstratr s 1 u icio de t úblicas o a
propias reglanrentaciones.

Por último, debemos resaltar que en virlud de lo anterior, resulta evidente que la

reglamentación de la Ley No.l26 de 2020, para el sector privado es materia regulable a través
de normas de aplicación general surgidas del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral
(Oecrcto Ejecut¡v . mientras que para el sectol p[¡blico

será el Ministerio de la Presidencia, con la participación de la Dirección Ceneral de Carrera
Administrativa. a la cual le corresponderá dictar lo pertinente (qg!L!1!!t1!__t9 Llljlll
re umentución al re tfo

VL Conc lusiones.

En El caso objeto de su consulta, este Despacho cons¡dera que la modalidad de
"Teletruba.io" no puede implementarse, toda vez que no existe en la actualidad. una
disposición legal ni reglamentaria debidamente establecida, que perrnira su aplicación
en la administración pública.

16 Cfi. Articulo I de la l-ey No. 126 de ¡ 8 de lebrcro de 2020
L- ( li. \umeral I dcl Arríljul,' 2. ibidem.
L3 Cli. Pr¡mer párrafb del Artículo 3. ¡b¡dcm.

2. No obstante
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2. No obstante. consideramos que bajo una visión conceptual «le "dcrecht¡s hutnonos"
y, tomando en consideración las normativas que protegen el derecho al trahajo de las
personas con discapacidad, el TNMFRE en el caso especílico que nos ocupa. pudiese
invocar el Principio de Convencionalidad, para justificar jurídicarnenle la aplicación
de un Ajuste Razonabletc bajo una modatidad de asignociones )' reportes semi
presenciales a dicho funcionario, al tratarse de una situación extraord¡naria.

Dicha justificación deberá ser sustentada a través de una instrucción oflcial
(Resolución) por parte la Dirección General del INMFRE y contar con la aprobación
de la Junta Directiva de dicho patronato.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, señalándole que la op¡nión aquí vertida. no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio jurídico concluyente que determine
una posición vinculante, en cuanto a lo consultado.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.

(;RE VILLAL EN
P dora de la Administración T

AVdeA/mabc
c-030-2ó

r'' Cli. Articulo: de la Ley No.25 de l0 dejulio de 2007 y el Numeral ,l del Aniculo -i de la Ler \o.15 de i I

dc rra)'o de 20i6.
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